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Resumen
El presente artículo, resultado de una 
investigación, tiene como objetivo analizar 
el estado presupuestal de la Rama Judicial 
en Colombia durante las vigencias fiscales 
comprendidas entre 2019 y lo corrido de 
2023. El estudio se desarrolló mediante 
un enfoque cualitativo, con un alcance 
exploratorio y correlacional, utilizando 
el método de análisis y síntesis. El marco 
teórico se sustentó en los postulados del 
derecho constitucional económico y fiscal. 
Se abordaron temas como la Constitución 
Económica Colombiana, los principios y 
pilares de la hacienda pública, algunos 
fundamentos del derecho presupuestal, 
y se realizó un examen de los estados 
financieros y de ejecución de inversiones 
de la rama judicial en Colombia. 
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Abstract
This article, the result of a research 
project, aimed to analyze the budgetary 
status of the Judicial Branch in Colombia 
during the fiscal periods from 2019 to the 
current progress of 2023. The study was 
conducted using a qualitative approach, 
with an exploratory and correlational 
scope, and applied the method of analysis 
and synthesis. The theoretical framework 
was based on the principles of economic 
and fiscal constitutional law. The article 
addresses topics such as the Colombian 
economic constitution, the principles and 
pillars of public finance, key elements 
of budgetary law, and includes an 
examination of the financial statements 
and investment execution of the Judicial 
Branch in Colombia. 

Keywords: judicial branch, public 
budget, economic constitution, fiscal 
sustainability, public finance.

Licencia Creative Commons 
Atribución-CompartirIgual 
4.0 Internacional

Dictamen Libre, pp. 137-152 | Edición No. 36 | Enero - junio 2025 | Universidad Libre | Barranquilla, Colombia | ISSN-e: 2619-4244 - ISSN: 0124-0099

https://orcid.org/0000-0003-4926-4288
https://orcid.org/0000-0001-9308-2153
https://orcid.org/0000-0002-4745-2472


138

Radiografía presupuestal de la Rama Judicial en Colombia: aproximaciones desde el derecho constitucional económico

Dictamen Libre, pp. 137-152 | Edición No. 36 | Enero - junio 2025 | Universidad Libre | Barranquilla, Colombia | ISSN-e: 2619-4244 - ISSN: 0124-0099

INTRODUCCIÓN

En este artículo se analiza el estado presupuestal23 de la 
Rama Judicial en Colombia, para las vigencias fiscales 
ocurridas desde el 2019 hasta lo corrido del 2023. El 
marco teórico se sustentó en la doctrina constitucional 
económica y fiscal. Se abordaron temas como la 
constitución económica colombiana, los principios y 
pilares de la hacienda pública, algunos fundamentos 
del derecho presupuestal3 y, además, se efectuó un 
recorrido por los estados financieros y de ejecución de 
inversiones de la Rama Judicial en Colombia.  

Durante muchos años dos disciplinas afines transitaron 
por sendas diversas. Sus caminos mostraban resistencia 
para dialogar y sus objetivos parecían ser disímiles. 
El derecho pretendía la búsqueda de la equidad 
social4 y la economía apuntaba a la realización de la 
eficiencia. La aparente incompatibilidad, sin embargo, 
fue cediendo y fueron trazados unos caminos de 
encuentro. Metodologías de estudio como el Análisis 
económico del Derecho –AED– (Bejarano, 1999)5 con 
exponentes destacados, varios de ellos ganadores de 

2	 El concepto se refiere a la gestión integral del Presupuesto General 
de la Nación, destinado a la rama judicial. Abarca todo lo relaciona-
do con ajustes, traslados y ejecución presupuestal, de conformidad 
con la normativa vigente. Se trata de un seguimiento riguroso y 
control eficiente de los fondos especiales, así como del recaudo 
mediante cobro coactivo. El propósito es fortalecer la independencia 
de la Administración de Justicia (Rama Judicial, 2024).

3	 El presupuesto público en Colombia es una herramienta que 
permite al Estado fijar los objetivos fiscales, controlar los ingresos 
y los gastos, y ejecutar; así mismo, el Plan Nacional de Desarrollo. 
Se busca, alinear la política fiscal con las prioridades de gobierno. 
Además, contribuye a la estabilidad económica a través de 
la integración realizada en la Gestión Financiera Pública. El 
citado presupuesto es un instrumento de planificación y gestión 
estratégica, que asegura la sostenibilidad fiscal, la adecuada 
administración del gasto y minimiza los riesgos fiscales (Ministerio 
de Hacienda, 2024a)

4	 "Social equity" varies in meaning, often linked to finances and 
resource distribution, but also includes areas like education and 
health. Unlike equality, which implies identical treatment, equity 
focuses on fairness and equivalence, allowing for differences to 
meet individual needs (University of Melbourne, 2013).

5	 El análisis económico del derecho aplica principios económicos al 
estudio de las leyes e instituciones legales. La disciplina evalúa las 
diferentes circunstancias que afectan la economía. Surgió en los 
años sesenta con trabajos de Ronald Coase y Guido Calabresi. Se 

Premios Nobel de economía, mostraban las ventajas 
de aplicar a las ciencias jurídicas las herramientas de 
la macroeconomía, la economía del bienestar y de la 
econometría (Alarcón, 2018)6. 

El derecho económico surgió al finalizar la Primera 
Guerra Mundial. Se trata de la intervención en 
la economía por parte del Estado, a través de 
diversas herramientas, instituciones e instrumentos. 
Inicialmente, la intervención se efectuó para corregir 
diversas fallas del mercado (Ramírez, 2009). Sin 
embargo, existe confusión en la percepción de 
los conceptos que integran el citado derecho. Por 
ejemplo, Márquez (2005) explica con claridad que 
el derecho económico supone una comprensión de la 
relación entre el derecho y la economía, que puede 
generar cambios sustanciales y estructurales en la 
política y la generación de ingresos.  

La economía contribuye a mejorar la condición de 
vida de la población en sus diversas dimensiones 
(Márquez, 2005). El AED, como una metodología, 
permite “la creación de nuevas estructuras jurídicas de 
derecho económico” (Villa, 2017). Para los efectos de 
este artículo, se utilizó el derecho económico aplicado 
al ámbito público, que se sustenta en todas las formas 
en las que el Estado, como director general de la 
economía, puede intervenirlo.  

La recepción de esta ciencia del derecho en el país 
se produjo, de manera preponderante, en el año 
1991 con la promulgación de la Constitución y el 
reconocimiento del Estado social de derecho. Esta 
noción dotó al Estado de una teleología particular, 
en la que se hizo evidente la interacción entre 
el derecho, el Estado y la economía. Un sistema 
económico en el que el Estado permanece impasible 
frente al comportamiento del mercado y sus agentes 

consolidó en los años setenta con Richard Posner, quien aplicó la 
teoría económica a diversas áreas del derecho (Bejarano, 1999).

6	 La econometría teórica analiza las propiedades de los métodos. 
Es decir, los métodos estadísticos para desarrollar procedimientos 
robustos, ante las peculiaridades de los datos económicos. Se 
fundamenta en las matemáticas, la estadística teórica y los méto-
dos numéricos, con el propósito de asegurar inferencias precisas 
(Ouliaris, 2011).
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no guarda, en principio, la armonía requerida por el 
nuevo modelo económico.  

La preocupación por la eficiencia económica se 
enlaza con la equidad social y, por consiguiente, 
este diálogo se facilita con el reconocimiento de la 
Constitución económica y el subsistema constitucional 
económico consagrado por la norma superior. Y 
aunque el constituyente no tomó partido por un 
sistema en particular —por lo menos no de manera 
expresa— la jurisprudencia constitucional ha sido 
consistente en reconocer lo siguiente: la Economía 
social de mercado7 es materialmente aceptada a 
partir de la interpretación armónica y sistemática 
de las disposiciones constitucionales de contenido 
económico (Alarcón, 2018). 

En este sistema, como ha reconocido la doctrina, 
corresponde al Estado garantizar las condiciones para 
que el mercado funcione. El reconocimiento material 
de este sistema precisa la existencia de tres principios 
fundamentales en los que la participación del Estado 
es primordial. Los principios constitutivos, regulatorios y 
suplementarios parten de la idea de que los mercados 
no poseen una capacidad plena autorreguladora.  

Los mercados desconocen, por consiguiente, la idea 
de justicia social y, en consecuencia, la del Estado 
que interviene en el mercado a través de políticas y 
medidas con carácter imperativo (Ernste, 2009). Esta 
premisa se desprende de la noción de Constitución 
económica y del subsistema constitucional económico. 
Nace, entonces, la necesidad de comprender el 
Derecho y la Constitución como un sistema coherente, 
armónico y sistemático (López, 2006). 

Es factible comprender que la dirección general de la 
economía por parte del Estado se crea, justamente, 
a partir del ejercicio académico de interpretación 
coherente de las disposiciones que integran la 

7	 Es posible encontrar reconocimiento de este sistema, entre otras, 
en las siguientes sentencias C-865 de 2004, C-516 de 2004, 
C-352 de 2009, C-228 de 2010, C-830 de 2010, C-263 de 2011, 
C-263 de 2013, C-265 de 2019, C-331 de 2020, C-063 de 2021 
y C-029 de 2022.

Constitución económica colombiana (art. 341 C.P). 
Esta posición no se contradice con la protección y 
promoción de la libertad económica y de la libre 
competencia (art. 334 C.P.). La citada afirmación 
resulta relevante para los efectos del presente estudio. 
Es claro que uno de los tópicos basilares objeto de 
una reflexión profunda efectuada por el derecho 
económico corresponde a la asignación de los 
escasos recursos, destinados para cubrir las diversas 
necesidades que debe atender el Estado.  

Este ejercicio se asocia con la planeación económica 
que, en el caso colombiano, aparece a comienzos 
del siglo XX. La citada planeación adquiere rango 
constitucional durante el gobierno del presidente Lleras 
Restrepo. Es a partir de ese momento que se empieza 
a hacer referencia a la política pública económica 
planificada, así como a la necesaria búsqueda de 
criterios claros que permitan una asignación eficiente 
de recursos, con el consecuente bienestar social 
(Pérez, 2022).  

El Estado requiere recursos para garantizar su 
funcionamiento y, a su vez, satisfacer las necesidades 
básicas de la sociedad. Es a través de la planeación 
y planificación presupuestal que se programa, 
presenta, estudia y aprueba el Presupuesto General 
de la Nación, determinado por el Plan Nacional de 
Desarrollo, que establece el gasto requerido para el 
cumplimiento de los fines del Estado (Barrera Gallo, 
2021). En Colombia, la asignación de recursos, 
que se efectúa anualmente, se ve permeada por las 
contingencias económicas y políticas que se presentan 
al momento de la aprobación y ejecución de las 
partidas presupuestales.  

Lo anterior trae consecuencias de una magnitud 
considerable, frente a los planes de funcionamiento 
e inversión que presentan las entidades del sector 
público. Es decir, en relación con la estabilidad y el 
progreso económicos en el marco de las funciones de 
cada ente estatal. El propósito del presente artículo 
es analizar, en principio, las funciones propias de la 
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Rama Judicial8 del poder público que, de conformidad 
con los artículos 1 y 11 de la Ley 270 de 1996, están 
ligadas con la importante función de administración 
de justicia. Sin embargo, la citada rama enfrenta una 
serie de retos y desafíos complejos.  

La reducida planta de personal, el voluminoso número 
de procesos, los tiempos procesales cada vez más 
extensos, entre otros eventos9, hacen de la justicia un 
servicio que, en ocasiones, se caracterice o califique 
como ineficaz. Uno de los principales retos de la 
Rama Judicial, a la hora de cumplir con las funciones 
que constitucionalmente le han sido designadas, es 
la ejecución de recursos económicos exiguos, frente 
a las necesidades de los administrados.  

En el año 2023 el Presupuesto General de la Nación, 
en adelante PGN, se ubicó en aproximadamente 
405 billones de pesos10. La Rama Judicial recibió 
6,5 billones de pesos, que corresponden al 1,6 % 
del valor total y general del citado presupuesto. Del 
cual, un porcentaje cercano al 90 % se destina, 
exclusivamente, para el funcionamiento básico de 
la rama. Únicamente $726.910 millones de pesos 
se usan para las inversiones pertinentes, en lo 
relacionado con la mejora de la prestación del servicio 
de justicia (Ley 2276, 2022).  

8	 La Rama Judicial es la responsable de administrar justicia y, a su 
vez, resuelve los conflictos existentes entre los ciudadanos y estos 
con el Estado, emitiendo decisiones definitivas que involucran 
tensiones jurídicas controvertidas por medio de sentencias, fallos o 
autos. La rama garantiza los derechos y las libertades establecidos 
en la Constitución y las leyes (Función Pública, s.f.).

9	 De conformidad con estadísticas de la Corporación excelencia en 
la justicia, para el 2022 el número de jueces y fiscales en el país, 
por cada 100.000 habitantes, era de 5912 y 4707, respectivamen-
te, para una población de 51.609.474 (Corporación excelencia 
en la justicia, 2023A). A su vez, esta entidad reporta un índice de 
evacuación parcial para el año 2022 de 74,8 %, un ín

10	Este presupuesto está en concordancia con el Plan Nacional de 
Desarrollo, PND, que es una herramienta importante para la 
planificación gubernamental, establece los programas sociales y 
económicos que se implementan durante un mandato específico, 
define objetivos a mediano y largo plazo, establece unas metas 
cuantitativas y cualitativas. Según lo señala la Constitución Política 
(1991), el PND incluye los propósitos y estrategias nacionales y un 
plan de inversiones destinados a proyectos de inversión pública, 
asegurando la sostenibilidad fiscal (Ministerio de Hacienda, 2024).

Para el año 2024, el Congreso de la República 
aprobó un PGN equivalente a $502,6 billones, un 
19 % más en relación con el año anterior. De este 
valor, corresponden al sistema integral de verdad, 
justicia, reparación y no repetición, $913 mil millones 
(Ley 2342, 2023)11. Sin embargo — aunque la cifra 
pareciera ser superior a la de 2023— ha indicado el 
ministro de Justicia que el ajuste presupuestal implica 
un recorte para la justicia.  

Lo anterior, a partir de la decisión emitida por la 
Corte Constitucional (Sala Plena, C-489/23, 2023), 
la cual expone los efectos del citado ajuste en el 
PGN. Este panorama afecta, indiscutiblemente, los 
fines constitucionales con los que se instituye todo el 
aparato judicial. Así las cosas, el condicionamiento de 
la eficaz administración de justicia a la disponibilidad 
de recursos afecta, como lo señalan Alarcón y López 
(2022), la teleología del Estado Social de Derecho.  

1.	 La Constitución económica como fuente 
principal del derecho y de la economía 

La Constitución Política colombiana, como norma 
fundamental, es la fuente principal del Derecho 
(Huertas et al., 2020). La citada norma incorpora, 
de manera expresa, la función del Estado, instituido 
en el director general de la economía. La carta 
política prevé, por consiguiente, la noción de Estado 
interventor a través de un conjunto ordenado y 
sistemático de las disposiciones jurídicas pertinentes. 

La Constitución contempla instrumentos, mecanismos 
y procedimientos que permiten hacer operativa 
la teleología del Estado Social de Derecho y la 
realización de un orden económico y social justo. Se 
trata, en todo caso, de una disposición que no debe 
ser entendida en su sentido formal sino material. La 
operatividad remite, no solamente al texto particular 

11	El citado sistema es un conjunto de mecanismos judiciales y extra-
judiciales que trabajan en conjunto con el propósito de amparar 
los derechos de las víctimas del conflicto armado. Su objetivo, 
además, es garantizar la rendición de cuentas, proteger legalmente 
a los involucrados en el Sistema Integral y apoyar la convivencia, 
la reconciliación y la prevención de futuros conflictos (Función 
Pública, s.f.)
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de la Constitución, sino también a las disposiciones 
que, por su relación e incidencia en el sistema 
económico, se deben considerar de forma profunda 
(Sánchez, 2007).  

Por esta razón, el concepto y contenido de la 
Const i tución evoluciona, es decir,  cambia 
constantemente con las sociedades y los contextos. 
La Constitución se contemporiza para responder 
a las necesidades y los requerimientos sociales y 
económicos, que mutan de forma constante Cabe 
mencionar algunas las nociones generales de la 
categoría “Constitución”. 

1.1.	 Nociones generales del concepto 
“Constitución” 

Guastini (1999) señala que existe una amplia variedad 
de usos sobre el vocablo “Constitución” en el ámbito 
jurídico, pero destaca cuatro conceptos principales: 

a.	 Un ordenamiento político centrado en unas 
disposiciones con sentido liberal. 

b.	 Un conjunto de normas que identifican un 
ordenamiento jurídico, de un contexto determinado. 

c.	 Un simple documento normativo, general 
y abstracto. 

d.	 Un texto de particularidades específicas, que le 
dan forma a la estructura de un régimen jurídico. 

Guastini (1999) sostiene que el término “ordenamiento 
liberal” debe ser entendido a partir de la categoría 
libertad, instituida como un bien jurídico primario. De 
la libertad se desprenden los demás bienes del ser 
humano. La libertad debe estar protegida porque hace 
parte de un sistema de garantías de los administrados 
frente a una nación. La definición se orienta a imponer 
límites al poder político. Los límites son el instrumento 
fundamental para obtener el amparo de los derechos 
del ciudadano.

1.2.	 La supremacía y la supralegalidad del 
texto constitucional  

La constitución es la base fundamental que ordena 
el funcionamiento de un Estado. El artículo 4 de la 
Constitución Política Colombiana (1991) señala que 
la Carta política es la norma de normas. Sin entrar 
en la discusión propia sobre la integración del bloque 
constitucional, de este apartado se concluyen dos 
puntos fundamentales:  

a.	 El carácter supralegal del texto constitucional. 

b.	 El cumplimiento de lo consagrado por la norma.  

Mora-Donatto (2002) explica que las características 
señaladas son 	 comunes a todas las constituciones. 
Se trata de una serie de postulados que son 
inamovibles o de difícil alteración por parte del 
Estado. La Constitución contiene dos reglas básicas 
de la convivencia ciudadana, que se exponen a 
continuación (Reyes, 1986).  

Por un lado, la supralegalidad constitucional, como 
su nombre lo indica, está ligada con el carácter 
superior de la Constitución sobre la ley. Es decir, con 
la prelación de las normas —la preferencia de una 
norma sobre otra—, lo cual tiene una íntima relación 
con la organización interna del Estado que las 
promueve. Las leyes y otras disposiciones normativas 
confrontadas con el texto constitucional no tienen 
un mismo rango en su aplicación. Todo esto con el 
propósito de evitar conflictos que pueden vulnerar los 
derechos fundamentales de una persona.  

En la doctrina se suelen utilizar indistintamente los 
términos “supremacía” y “supralegalidad”. Sin 
embargo, Aragón (1986) plantea una diferencia 
puntual. La supremacía es una cualidad política y 
su carácter esencial es común a todos los textos. La 
supralegalidad, por el contrario, es una garantía 
jurídica facultativa del primer concepto, que se 
encuentra señalada en el mismo texto constitucional. 
Esta comprende no sólo la enunciación acerca de que 
la Constitución se aplica con preferencia a cualquier 
otra disposición, sino también advierte de la existencia 
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de un procedimiento especial para la modificación 
de su contenido.  

El texto superior se puede clasificar en dos teorías 
(rígida y flexible), dependiendo del mecanismo de 
reforma que le asista. El texto rígido opera en el 
Estado en el que se instituye un procedimiento claro 
y detallado para la modificación del postulado 
constitucional. El texto superior flexible carece parcial 
o totalmente de este tipo de proceso (Gómez, 2015). 
Sobre la inexistencia de disposiciones especiales, 
Schmitt (1982) presenta dos argumentos concretos: en 
principio, la constitución flexible puede ser alterada o 
modificada, como si se tratara de cualquier normativa 
nacional. Sin embargo, se argumenta que al tratarse 
de un texto completamente rígido no permite ningún 
tipo de modificación.  

Por otra parte, el carácter obligatorio de la Constitución, 
según Mora-Donatto (2002), se refiere a la aplicación 
imperativa del texto en tres ámbitos particulares. 
El primero advierte acerca de la actuación de los 
poderes públicos. El segundo, resalta la formación de 
las leyes que rigen el Estado. Y, finalmente, el tercer 
ámbito está relacionado con la aplicación de la norma 
constitucional en casos de conflicto normativo.

1.3.	  La constitución económica colombiana

La historia ha demostrado que la separación entre 
economía y derecho ha sido una constante. La 
llegada de las revoluciones industriales implicó un 
desarrollo normativo. No sólo en lo relacionado con 
el derecho laboral, sino también con la necesidad de 
estructurar constitucionalmente el papel del Estado 
y de su economía. El Estado, a través de la norma 
fundamental, debe garantizar la protección de los 
elementos esenciales para el funcionamiento de la 
economía de mercado.

Resulta pertinente la consagración de los derechos 
a la propiedad privada, a la libertad de empresa, a 
la autonomía de la voluntad contractual y a la libre 
competencia. Las primeras constituciones carecen de 
valor normativo, es decir, requieren del legislador 
para convertir sus disposiciones en leyes, con un 

verdadero valor vinculante. Sin embargo, resultan 
fundamentales en el proceso posterior desarrollo 
normativo y reglamentario.

Con base en lo anterior, la constitución económica se 
entiende como el conjunto de principios, además de 
criterios, valores y reglas fundamentales. En principio, 
son las reglas que presiden la vida económico-social 
de una nación (Cortés, 2009). El conglomerado de 
normas se encuentra contenido en las constituciones 
y, por consiguiente, está directamente relacionado 
con el modelo de Estado que se desea adoptar. La 
intervención de los gobiernos en la economía incide 
en el bienestar de la sociedad (Müller, 1976). En este 
caso, el bienestar de las personas que demandan el 
derecho fundamental a la justicia.

2.	 La Hacienda Pública en Colombia

La Hacienda Pública12 está íntimamente relacionada 
con el conjunto de recursos patrimoniales y 
extrapatrimoniales que posee el Estado colombiano. 
La nación es la titular de los bienes públicos y, por 
consiguiente, tiene la potestad de distribuirlos de 
acuerdo con los requerimientos de los asociados que 
integran un país.

2.1.	 Los fines y objetos de la Hacienda 
Pública en Colombia

La hacienda pública, se reitera, es inherente a todos 
aquellos recursos patrimoniales que posee el Estado 
en su condición de titular de los bienes. El Estado 
estructura los mecanismos y protocolos de distribución 
de los recursos, cuyo propósito es lograr los objetivos 
propuestos por el gobierno central y, así mismo, por las 
entidades regionales y territoriales (Zornoza, 2001).

12	La Hacienda Pública, además, estudia la intervención del Estado 
en la economía. Los ingresos y gastos públicos, la elaboración de 
presupuestos y la gestión de déficits. Igualmente, analiza el papel 
del sector público, las decisiones gubernamentales y su impacto en 
el sector privado, siguiendo los principios de eficiencia y equidad 
(Diccionario Jurídico Expansión, 2024).
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Desde la doctrina se han tomado diferentes posiciones 
con respecto a esta definición. El objeto de la Hacienda 
Pública está directamente relacionado con los recursos 
económicos del Estado13. Además, esta disciplina 
estudia la dirección y administración de los dineros 
de la nación colombiana (Restrepo, 2018). El Estado 
no tiene la condición, únicamente, de distribuidor de 
bienes y algunos servicios, también lo hace como 
retenedor e inversor de aportes y bienes que posee en 
su patrimonio.

Uno de los objetivos de la Hacienda Pública es la 
correcta provisión y distribución de los recursos que 
se encuentran a su cargo. No se trata, únicamente, 
de una asignación presupuestal seguida de un trámite 
legislativo. La función abarca un sentido amplio: 
la eficiencia y la eficacia de los planes financieros 
debidamente aprobados, que son coherentes con los 
propósitos del Estado (Restrepo, 2008).

2.2.	 La eficiencia en la ejecución y la 
inversión del presupuesto colombiano

Existe una obligación correlativa del Estado cuando se 
ejecuta el presupuesto público. La obligación consiste en 
la destinación eficaz de los recursos (Armijo & Espada, 
2014). La calidad en el gasto y la inversión deben 
garantizar la eficiencia14 en la destinación presupuestal. 
El propósito es potenciar un crecimiento económico15 y, a 

13	Los recursos de la nación están relacionados con las diversas 
formas de ingreso de recursos que tiene el Estado. Los recursos se 
obtienen a través de mecanismos legales. Por ejemplo, por medio 
de la aplicación de impuestos nacionales, las tasas, las multas y 
las contribuciones (Ministerio de Hacienda, 2024).

14	Efficiency measures how well an organization uses its resources to pro-
duce goods and services. It focuses on the productivity rate, assessing 
how effectively inputs are converted into outputs, considering both 
quantity and quality (Office of the Auditor General of Canada, 2024).

15	El crecimiento económico es el aumento sostenido en la produc-
ción de bienes y servicios de una economía. Se mide a través del 
PIB. Refleja, además, la capacidad que tiene una economía para 
expandir su producción y, a la vez, mejorar su rendimiento. Este 
crecimiento está asociado con la mejora en el nivel de vida, la 
creación de empleo y el aumento del bienestar general. Todo lo 
anterior impulsa el desarrollo tanto social como económico (UNIR, 
2023).

su vez, impulsar la efectiva16 igualdad en la distribución 
de los recursos. Todo, en concordancia con lo establecido 
en la Constitución nacional.

Este tema concierne no única y exclusivamente al 
presupuesto y a la legislación o ejecución fiscal, además 
abarca todas las instancias involucradas en la cadena de 
ordenación del gasto, especialmente en lo concerniente 
a la gestión pública. La eficiencia17 en el gasto se 
relaciona, de igual manera, con una priorización de 
las necesidades sociales, políticas y de estabilidad 
macroeconómica.

Adicionalmente, la citada eficiencia es coherente con la 
planeación y los propósitos de garantizar la solvencia 
financiera del Estado. La gestión pública y la política 
gubernamental dependen, en consecuencia, de los 
marcos legislativos proyectados a mediano plazo y, a 
su vez, de la expedición de las reglas fiscales pertinentes 
(Roa, 2017).

2.3.	 La solidaridad intergeneracional en el 
Estado colombiano

La solidaridad intergeneracional es un concepto 
que se desarrolla, especialmente, en ámbitos 
laborales y, concretamente, en temas referentes a la 
seguridad social. No obstante, es posible aplicar el 
citado concepto en el área de la hacienda pública. 
Específicamente, en el ámbito de la sostenibilidad 
fiscal en el marco de la colaboración armónica que 
debe imperar entre las ramas del poder público (Acto 
Legislativo 03, 2011).

16	Effectiveness measures the success of achieving goals relative to 
those pursued, applicable to work processes and personal perfor-
mance. It differs from efficiency, which focuses on resource use. 
High effectiveness is vital for both organizations and individuals 
and can be achieved through various strategies (Awork, s.f.).

17	La eficiencia y la eficacia permiten mejorar el desempeño, en 
este caso, de la justicia, y alcanzar los objetivos propuestos. La 
eficacia es la capacidad de lograr lo deseado, mientras que la 
eficiencia se enfoca en el uso óptimo de los recursos. En justicia, 
estos conceptos se aplican tanto a la institución judicial como a la 
percepción ciudadana. Esto requiere mejorar las instituciones y el 
desempeño de jueces y tribunales, con un enfoque en la calidad del 
servicio y el tiempo de resolución de casos (Rodríguez Meléndez, 
2017).
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La solidaridad intergeneracional se define como uno 
de los pilares del desarrollo social. La noción señalada 
implica, en consecuencia, una complementariedad y 
apoyo que se efectúa en el presente para ser destinada 
a las necesidades de las generaciones futuras. En 
materia fiscal y presupuestal, esta solidaridad se ve 
reflejada en situaciones como el cubrimiento de la 
deuda pública, la estabilidad macroeconómica18 y 
la solvencia financiera del Estado. El propósito es 
proporcionar a las generaciones futuras un ambiente 
propicio para su desarrollo económico y social 
(Alarcón, 2017).

3.	 Las partidas presupuestales de la Rama 
Judicial en Colombia

Sáenz (2013) indica que una de las características 
principales de las economías avanzadas es el 
incremento del gasto público. Sin embargo, este 
tiene unos rubros determinados, con el propósito de 
lograr los fines esenciales del Estado. En Colombia, 
la Rama Judicial divide su asignación presupuestal, 
en particular, en tres dimensiones principales:

a.	 La asignación destinada al funcionamiento de 
la justicia, que se relaciona con los recursos del 
Estado que se ejecutan para conservar y mantener 
las necesidades operacionales del país.

b.	 La asignación presupuestal destinada a la inversión 
en los elementos necesarios para el normal 
desarrollo de la actividad judicial, incluidas las 
inversiones para su optimización o mejoramiento.

c.	 La dimensión relacionada con el cubrimiento de 
la deuda pública19. Es decir, la asignación del 

18	Macroeconomics studies the performance of entire economies, 
focusing on output, inflation, interest rates, and more. Effective 
monetary and fiscal policies are essential for reducing poverty, 
promoting social equity, and achieving sustainable growth. Sound 
macroeconomic management is key to successful economic deve-
lopment (World Bank Group, s.f.).

19	La deuda pública está representada en el total de dinero que deben 
los gobiernos para cubrir los déficits presupuestarios. Existe déficit 
cuando los gastos de una nación superan sus ingresos. Esta deuda, 
adquirida a escala nacional o internacional, suele presentarse en 

presupuesto o de los recursos del Estado destinados 
al pago de los contratos, créditos o empréstitos 
celebrados entre un ente público determinado y la 
banca central o las entidades financieras privadas 
y multilaterales (Espitia et al., 2018).

Estas dimensiones tienen unos límites complejos. Y, 
por consiguiente, la materialización o asignación 
del presupuesto para el sector de la justicia genera 
unas consecuencias en su administración. El Estado 
debe hacer un análisis cuidadoso y detallado de 
las decisiones que impliquen destinar los recursos 
necesarios para el gasto público. Es una labor 
asignada al Estado por la Constitución Política 
colombiana, que implica una responsabilidad en el 
citado gasto, conexo con la dirección general de la 
economía (Espitia et al., 2018).

3.1.	 Partida de funcionamiento del sector 
justicia en Colombia

La justicia se considera un servicio público. Se 
trata de una función esencial del Estado, la cual 
garantiza el cumplimiento de las normas, reglas y 
principios establecidas en una nación, además de 
la resolución de conflictos y la protección efectiva 
de los derechos fundamentales. Es un servicio 
público esencial y, por consiguiente, debe ser 
accesible para todos los ciudadanos, es decir, 
la discriminación está proscrita. La justicia debe 
operar, en consecuencia, de manera imparcial.

Por esta razón, la partida del sector justicia debe 
contar con una amplia asignación presupuestal, 
que agrupe los gastos de personal, los rubros 
necesarios para obtener bienes y pagar los servicios 
y el cumplimiento de las transferencias corrientes. 
Igualmente, dicha partida se requiere para disminuir 
los pasivos, el pago de impuestos y contribuciones, 
entre otros factores.

forma de bonos y otros valores gubernamentales, y en algunos 
casos, proviene de organismos como el FMI (Observatorio Fiscal 
del Latinoamérica y el Caribe, 2023).
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La partida de funcionamiento del sector justicia a 
cargo del Estado está destinada a cubrir los gastos 
operativos y administrativos de las entidades y 
organismos que conforman el sistema de justicia. 
Estos recursos son esenciales para garantizar el 
funcionamiento efectivo del poder judicial, así como 
de otras instituciones relacionadas. Para el normal 
funcionamiento del Estado se requiere pagar salarios 
y remuneraciones a los jueces, fiscales, defensores 
públicos, personal administrativo, y otros funcionarios 
del sector público y privado.

3.2.	 La partida de inversión en el sector 
justicia

Los gastos de inversión son aquellas asignaciones 
de presupuesto destinados a los siguientes rubros: al 
incremento de los recursos físicos o a la adquisición 
de nuevos activos, al robustecimiento de las 
capacidades necesarias por la institución pertinente 
y a la habilitación de nuevas funciones, por ejemplo, 
a cargo del sector justicia en Colombia. También 
se consideran gastos de inversión las partidas que 
buscan un mejoramiento de las condiciones generales 
o específicas de un contexto determinado.

En el contexto contemporáneo, es necesario el 
mantenimiento y la remodelación de los edificios 
destinados al sector justicia. Es preciso adecuar 
la infraestructura reservada a este sector y la 
adecuación de las oficinas para que sean acordes 
con los requerimientos de los usuarios de la justicia. Es 
imperativa la inversión en tecnología, la actualización 
de los sistemas informáticos y los softwares pertinentes. 
Además, es urgente la implementación de plataformas 
para la práctica de las audiencias requeridas en todas 
las jurisdicciones, entre otros gastos.

3.3.	 Partida del servicio de la deuda pública 
de la Rama Judicial

En el caso puntual de la Rama Judicial, es necesario 
el pago de las obligaciones contraídas directamente 
por esta entidad o por sus entidades adscritas. Es 
necesaria la destinación de una parte del presupuesto 

general de la nación20 para el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos con las corporaciones 
financieras nacionales, extranjeras y las entidades 
multilaterales. Es obligatorio el pago del capital, los 
intereses y los gastos generados en la ejecución del 
contrato de mutuo o de préstamo mercantil, según 
sea el caso.

3.4.	 Asignaciones presupuestales de la 
Rama Judicial desde el 2019 hasta el 
2023

El Presupuesto General de la Nación no especifica 
únicamente los ingresos del país destinados a las 
vigencias fiscales, también aprueba los gastos 
requeridos para cumplir las necesidades que 
señalan las entidades públicas en el anteproyecto de 
presupuesto. La ventana temporal de observación del 
presente artículo de investigación señala que desde 
el 2019 hasta el 2023 a la Rama Judicial se le ha 
asignado aproximadamente el 1,68 % del presupuesto 
total de la nación, como se evidencia a continuación 
(gráfica 1).

20	El presupuesto público es una herramienta importante en la po-
lítica económica de un país. El presupuesto distribuye y asigna 
recursos provenientes de diversas fuentes. El propósito es atender 
las necesidades de la población y apoyar el Plan de Desarro-
llo. Este presupuesto revela los planes del gobierno nacional. 
La aprobación depende del Congreso, aunque las Asambleas 
Departamentales y los Concejos Municipales también tienen 
competencias para aprobarlo, de acuerdo con lo señalado por 
la Constitución de 1991 (Ministerio de Hacienda, 2024).
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Gráfica 1. Comparación entre el presupuesto de rentas y recursos de capital aprobado y la partida 
presupuestal asignada a la Rama Judicial

Fuente: Leyes de presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para las vigencias fiscales del 2019 hasta el 2023. Elaboración 
propia. Cifras en miles de millones de pesos.

Estos valores son de tipo nominal y evidencian, en 
efecto, la reducida asignación de recursos públicos 
destinados a la administración de justicia, frente 
a las necesidades que actualmente presenta la 
Rama Judicial colombiana. Principalmente, porque 
se trata del cumplimiento de las funciones que 
constitucionalmente le han sido asignadas.

3.5.	 Destinación de la partida de 
funcionamiento de la Rama Judicial 
desde el 2019 hasta el 2023

La Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico (UDAE) 
es una entidad del Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) encargada de coordinar el análisis 
estadístico y económico para apoyar la formulación, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
pertinentes. Su trabajo incluye la recopilación y análisis 
de datos, la producción de indicadores y los modelos 
pertinentes, y el monitoreo del impacto de las políticas 
implementadas, en este caso, en el área de la justicia.
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La UDAE es fundamental en la planificación y 
desarrollo del sector justicia porque proporciona la 
información esencial para la toma de decisiones, 
que pueden impactar en la citada división. La unidad 

especializada en el análisis estadístico21 señala que 
la asignación presupuestal de la Rama Judicial, en 
lo concerniente a su funcionamiento, se dividió de la 
siguiente forma (gráfica 2):

Gráfica 2. Asignación presupuestal de la Rama Judicial en la partida de funcionamiento 2019-2023

Fuente: Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico (UDAE), respuesta a derecho de petición (15 de junio de 2023). Elaboración propia. Cifras en miles 
de millones de pesos.

En la gráfica se evidencia que la mayor destinación 
de recursos se dirige hacia los gastos de personal. 
Por ejemplo, en el 2021,21el 92 % del total de la 
asignación, cerca de 4,5 billones de pesos, se destinó 
a esta partida. En 2019 y 2020, este rubro se ubicaba 
en el 90 %. En el 2022, los costos de personal 

21	Respuesta a Derecho de Petición, con fecha del 15 de junio de 
2023.

alcanzaron el 91 %. La cifra más baja se aproximó 
al 89 % del presupuesto total de funcionamiento para 
la vigencia fiscal del 2023, con una cifra cercana a 
4,8 billones de pesos.
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3.6.	 Destinación de la partida de inversión 
de la Rama Judicial desde el 2019 
hasta el 2023

La asignación de los rubros presupuestales en 
materia de inversión se divide en tres grupos: i) 
mejora del servicio, ii) mantenimiento y mejora de la 
infraestructura y iii) digitalización de la justicia.

Tabla 1. Asignación presupuestal de la Rama Judicial en la partida de Inversión relacionada con la 
mejora del servicio 2019 - 2023

Concepto 2019 2020 2021 2022
2023 

(Apropiación 
inicial)

Fortalecimietno de la 
Unidad de Registro de 
Abogados

$986 $1,320 $3,427 $3,901 $3,606

Fortalecimiento de los 
mecanismos para el 
acceso a la información

$3,831  $16,493 $68,797 $37,983 $4,202

Elaboración de estudios 
especiales y análisis 
estadístico para la 
modernización  

$306  $686 $2,770 $3,400 $3,083

Formación y capacitación 
en competencias judiciales 
y organizacionales a los 
funcionarios, empleados y 
personal administrativo

$28,294 $25,265 $27,011 $27,817 $27,984

Fortalecimiento de los 
esquemas de apoyo de la 
Rama Judicial

$3,041 $15,647 - $12,550 $18,497

Implementación de 
estrategias para fortalecer 
la gestión de los 
despachos judiciales

$3,513 $6,669 $12,866 $12,904 $14,080

Mejoramiento de 
los procesos de 
administración de carrera 
judicial 

$1,733 $1,427 $1,300 $2,430 $4,418

Implementación, 
mantenimiento, evaluación 
y mejora de los sistemas 
de gestión integrados de 
la Rama Judicial 

$2,139 $1,921 $2,403 $2,800 $3,200

Total $43,843 $69,428 $118,574 $103,785 $79,070

Fuente: Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico (UDAE), respuesta a derecho de petición (15 de junio de 2023). Elaboración propia. Cifras en miles 
de millones de pesos.
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La destinación del presupuesto de inversión en 
materia de recursos humanos y la capacitación a los 
funcionarios judiciales se percibe de forma positiva. 
Se han incrementado tres partidas presupuestales: 
la mejora del servicio de justicia, el mantenimiento 
y adecuación de la infraestructura necesaria 
para una adecuada prestación del servicio y, 
finalmente, la digitalización de la justicia. La mayor 
inversión ocasiona una humana utilidad social y, por 
consiguiente, un eficiente acceso a la administración 
de justicia.

CONCLUSIONES

Se estableció que, a pesar de sus orígenes y objetivos 
aparentemente divergentes, el derecho y la economía 
han encontrado puntos de convergencia, logrando 
un diálogo más fluido en la búsqueda de la equidad 
social y de la eficiencia económica22.

Fue concluye que existe una conexión entre la 
eficiencia económica y la equidad social destinada 
a las personas que demandan el cumplimiento del 
derecho fundamental a la justicia. Este diálogo se 
facilita a través del reconocimiento de la Constitución 
económica y su subsistema constitucional económico, 
aplicable a los rubros destinados a la Rama Judicial. 
Aunque la Constitución no se inclina explícitamente por 
un sistema económico específico, la jurisprudencia ha 
interpretado consistentemente que la Economía Social 
de Mercado es compatible con la Constitución. En la 
investigación se efectuó una interpretación armónica 
y sistemática de las disposiciones económicas que 
implican a la rama judicial.

22	Economic efficiency is a measure that combines both technical 
efficiency and allocative efficiency. It assesses how well a firm or 
decision-making unit utilizes resources (inputs) to maximize output 
or minimize costs, given the prices or values of those inputs. In this 
context, efficiency is achieved when a firm operates on the produc-
tion frontier, using the optimal combination of resources to achieve 
the best possible economic outcome, whether it's minimizing costs, 
maximizing revenue, or optimizing profit. Economic efficiency can 
be measured through methods like Data Envelopment Analysis 
(DEA), which evaluates performance by comparing observed data 
to the best-practice frontier.

Se percibió que la falta de personal, el gran volumen 
de procesos y los prolongados tiempos procesales 
contribuyen a que la justicia sea percibida como 
ineficaz. Un desafío clave para la Rama Judicial es 
gestionar los limitados recursos económicos disponibles 
para cumplir con sus funciones constitucionales, frente 
a las crecientes demandas de los ciudadanos.

Sin embargo, en la investigación se observa que 
existe una positiva inversión en recursos humanos y 
capacitación judicial. Se determinó que la destinación 
del presupuesto en este ámbito se percibe como 
favorable. Se identificaron tres áreas con incrementos 
significativos en el presupuesto del año 2023: la 
mejora del servicio de justicia, la infraestructura 
necesaria para la prestación de estos servicios y la 
digitalización de la justicia.

Se estableció que un adecuado rubro con destino 
a la administración de justicia genera un impacto 
social positivo. La inversión realizada no sólo trae 
un beneficio social significativo, sino que también 
contribuye a un acceso más eficiente y equitativo 
a la administración de justicia. Las decisiones 
presupuestales tienen un impacto efectivo en la 
percepción de eficiencia de la ciudadanía y en la 
funcionalidad del sistema judicial.
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